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Se combatirá
desde el

Congreso la

corrupción
inmobiliaria:
Martha Ávila

ÁNGEL BOLAÑOS SÁNCHEZ
Una vez que el Congreso capitali-
no comenzó el proceso de dicta-
minación de la iniciativa enviada

por el gobierno local en materia de

corrupción inmobiliaria, la coordi-
nadora del grupo parlamentario
de Morena, Martha Ávila Ventura,
hizo un llamado los capitalinos
no dejarse engañar con la campaña
que emprendió el PAN que busca
responsabilizar al gobierno capita-
lino su partido por las irregulari-
dades detectadas en desarrollos in-
mobiliarios de dicha demarcación.

La legisladora refrendó el com-

promiso de su bancada para comba-
tir esas conductas "que han lesiona-
do la ciudad muchas familias".

El Congreso publicó el miércoles

pasado en la Gaceta Parlamentaria
la iniciativa enviada porel Gobierno
de la Ciudad de México para incor-

porar en el Código Penal el delito
de corrupción inmobiliaria, con una

pena de 10 20 años de prisión, con

lo que se inició el periodo de 10 días

que establece la Constitución local
con la finalidad de que los ciudada-
nos propongan modificaciones al

proyecto se turne comisiones

para su análisis dictaminación.

Luego de que la bancada del

blanquiazulanunció que presenta-
rá también una iniciativa en la ma-

teria, al señalar que dependencias
como la Secretaría de Desarrollo
Urbano Vivienda el Instituto de
Verificación Administrativa fueron
los que propiciaron la corrupción
en el sector inmobiliario, Avila re-

cordó que fueron funcionarios de
la alcaldía Benito Juárez "los que
amasaron grandes fortunas partir
de permisos indebidos que otorga-
ron cambio de sobornos".

Agregó que varios de esos ex ser-

vidores públicosya están en prisión
su miedo las investigaciones que

realizó la Fiscalía General de Justicia

capitalina fue elque los llevó cerrar

el paso Ernestina Godoy para rati-
ficarla al frente de la dependencia.

En tanto, el jefe de Gobierno,
Martí Batres, criticó que el PAN
se adjudique como logro la baja
percepción de inseguridad entre

los habitantes de Benito Juárez, al
señalar que por el contrario, dicho

grupo político es el responsable de

que se haya desarrollado una rama

de la delincuencia de cuello blanco
con el llamado cártel inmobiliario.

Ex funcionarios
del blanquiazul
se enriquecieron




